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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

F DICT O

El Magistradc, Juez del Juzgado (le
Primera In:;tancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-otros títulos
número 354/91-, a instancia de Banco
Popular Espar'iol S .A., contra María
Gallego Galle4o y Francisco García
Martínez, y er . ejecución de sentencia
dictada en ell :)s se anuncia la vertta
en pública suoasta, por término de
veinte días, de los bienes inmueb„es
embargados al demandado, que han
sido tasados perici,almente en la can-
tidad de veintiséis millones trescien-
tas mil pesetas . Cuyo remate tenará
lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en la forma siguiente :

En primerik subasta, el día 7 de
mayo de 1993 próximo y hora de as
12,30; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rel,aja del veinticinco por

ciento del tip :r, el día 3 de junio de
1993 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 2 de julio de 1993 próximo a la
misma hora, ;tiin sujeción a tipo pero
con las demá-, condiciones de la 3e-
gunda .

Se advierte: Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda 3u-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res ingresar e n la Cuenta Provisional
de Consignackones, número 3 .084 de
la Agencia sita en el Infante D. Juan
Manuel, del 13anco Bilbao Vizcaya,

S.A., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos, ti-
pos de licitaci ón; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la la-
na, si bien, además, hasta el día se ña-
lado para el remate podrán hacerse

posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, únicamente por la
parte demandante, simultáneamente
a la consignación del precio ; que a
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instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que

los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros; que asi-
mismo estarán de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora . Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes :

1.- Urbana: Trozo de terreno en
diputación del Esparragal, término

de Puerto Lumbreras, de 588 metros
cuadrados . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Lorca número Dos,
finca 1 .803, libro 12, tomo 2 .043. Ta-
sada pericialmente en quince millo-
nes de pesetas .

2.- Urbana: un trozo de terreno en
la hacienda conocida por Casa del
Cura, en la diputación del Esparra-
gal, término municipal de Puerto
Lumbreras, con una superficie de

308,4 metros cuadrados . lnscrita en el
Registro de la Propiedad de Lorca nú-
mero Dos, finca número 1 .805, tomo

2.043, folio 71 . Tasada pericialmente
en diez millones de pesetas .

3.- Solar en diputación del Espa-
rragal, término de Puerto Lumbreras,
con una superficie de 252 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Lorca número I)os, finca

733, tomo 2 .035, folio 127. Tasada pe-
ricialmente en quinientas mil pese-

tas .

4.- Solar en término de Puerto
Lumbreras, diputación del Esparra-
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gal, con una superficie de 252 metros
cuadrados . Inscrita en el Registro de
la Pn,piedad de Lorca número Dos,
finca número 734, tomo 2 .035, folio
128 . 'asada pericialrnente en quü-
nient s mil pesetas .

5 .- - Rústica : Trozo de tierra sito en
la diI itación del Pozo ae la Higuera,
para¡ Pino Real, término de Lorca,
de cal ida cincuenta áreas, veinte cen-
tiáre. ¡ s. Inscrita en el Registro de la
Propi !dad de Lorca número Uno, fin-
ca 25 365, tomo 2.074, libro 1 .727, fo-
lio 12 i . Tasada pericia linente en tres--
cient s mil pesetas .

Da lo en Murcia a cuatro de febrero
de m novecientos noventa y tres .-

El M . : gistrado Juez.- El Secretario .

Número 21.07

PRIMERA INSTANCIA

NtJMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El M .igistrado Juez del Juzgado de
Prmera Instancia número Uno de

M,.rcia .

H; ce saber: Qúe en este J uzgado se

tram ta juicio ejecutivo-otros títulos
númi ro 396/91, a instancia de Banco
de M,ircia S.A ., contra Juana Martí-
nez Ivtolina y Pedro Alonso Martínez,
y en jecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta en pública
suba ta, por término de veinte días,
de lo , bienes inmuebles embargados
al df nandado, que han sido tasados
peric alménte en la cantidad de cinco
mill nes doscientas ochenta mil

pesw as . Cuyo remate tendrá lugar en
la Sá a de Audiencia de este Juzgado,

en la Forma siguiente :

Er primera subasta, el día 7 de
may, de 1993 próxi ►rro y hora de las

13; p,,r el tipo de tasación .

E: segunda subasta, caso de no
qued ir rematados los bienes en la pri-
mer.,, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 1 de junio de
1993 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
mat.tra en ninguna de las anteriores,
el di.., 25 de junio de 1993 próximo a la


